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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 
Bogotá D.C., dos de junio de dos mil veintiuno.  

 
Atendiendo a que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto que inadmite 

la demanda, se dispondrá el rechazo.  
 
Lo anterior, como quiera que, si bien es cierto se radicó escrito subsanatorio 

dentro del término legal, también lo es que, con dicho escrito no se allegó: i) Copia 
del registro civil de nacimiento de la causante (artículo 118 de la ley 1395 de 2010), 
ii) Certificado catastral vigente de los bienes relictos, con el fin de verificar la cuantía  
del presente asunto, iii) Copia íntegra del certificado de tradición vigente del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-990159, con el fin de 
verificar la titularidad de la causante, y, iv) Constancia de haberse dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, que prevé 
“(…) el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar (…) copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. (…). De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus anexos. (…)”.  

 
En consecuencia, al no cumplir la demanda con el lleno de los requisitos, en 

aplicación de lo normado por el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado DISPONE: 
 
1. RECHAZAR la demanda presentada.  
 
2. ENTREGAR los anexos al demandante, sin necesidad de desglose. 
 
3. ARCHIVAR el expediente, oportunamente. 
 

Notifíquese. 

 

 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

C.S.B. 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 08/02/2017 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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